
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
Pasa al Despacho de la señora Jueza, la presente demanda, informándole que se allega al 
proceso memorial proveniente de la abogada Eleonora Pamela Vásquez solicitando se le 

resuelvan unas peticiones pendientes, antes de la remisión al Superior. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 10 de marzo de 2023. 
 
 
JERONIMO BUITRAGO CARDENAS 
SECRETARIO 
   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Interlocutorio Nº 222/ 
 
 

 

Referencia:    REORGANIZACIÓN PERSONA NATURAL COMERCIANTE 

Radicación:    760013103018-2021-00008-00 
Demandante: MARCELINO CORREA SALAZAR. 
Demandado:  ACREEDORES VARIOS. 

 

Atendiendo el memorial presentado por la abogada Eleonora Pamela Vásquez Villegas, 

solicitando pronunciamiento sobre la petición de aclaración de la providencia No. 665 del 29 

de septiembre de 20221 y sobre la renuncia al poder por ella presentada2, teniendo en 

cuenta que la corrección mecanográfica de las providencia puede hacerse en cualquier 

tiempo, antes de remitirse el presente asunto ante el Superior, como fuere dispuesto 

antecedentemente, para mayor claridad, como primera medida se corregirá la prenombrada 

providencia, en el entendido que el proceso correcto que se tiene por INCORPORADO es el 

siguiente:  

 

1. Proceso Ejecutivo 2020-00050 cuyo demandante es BANCOLOMBIA S.A. y como 

demandado el señor Marcelino Correa Salazar, proceso que se tramitaba en el 

Juzgado Segundo Civil Circuito de esta ciudad.  

 

Se CORRIGE el auto de 29 de septiembre de 2022 en el sentido de que la subrogación 

aceptada por ese Despacho judicial, de Bancolombia S.A. se hizo al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. 

 

De otra parte y en virtud de la presentación de renuncia realizada por la misma togada, Dra. 

 
1 Archivo PDF 039SolicitudCorreccion, del Expediente Digital. 
2 Archivo PDF 047ComunicaRenunciaPoder del Expediente Digital 



 

Vásquez Villegas, esta NO SE ACEPTA, toda vez que no se cumple con los requisitos del 

artículo 76 del C.G.P., pues no se acompañó la comunicación “enviada” al poderdante en tal 

sentido para que surta efectos 5 días después; tan sólo se allegó un memorial que señala 

haberse enviado a dos despachos judiciales, con copia a un correo electrónico que se 

desconoce a quien pertenece, pues este correo ni se encuentra registrado en el memorial 

poder, ni en el certificado de existencia y representación del Fondo Nacional de Garantías 

S.A. CONFE como poderdante, ni del Fondo Nacional de Garantías S.A. representado, por 

tanto, no es dable sostener que se han cumplido los requisitos del artículo 76 del C.G.P, y 

en ese orden de ideas su renuncia al poder no resulta admisible a esta judicatura, por el 

momento.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, remítase ante el Superior, conforme a lo ordenado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTINEZ 
JUEZA 
 


